
«5 Génts’ Sábado 6 de Mancó de Í920 Gént¿

Se publica loa Marte», Jueves y atibado* Lea leyee obligarán en la Peníneula, lalaa adyacentea, Canarlaa y terrltorioa de 
Africa eajotoi á la legialadón peninanlar, á lea veinte días de la promulgación, al en 
ella ne ae dlapusiera otra coea. Se entieade hecha au premulraddn el día ea qee termi
ne la laaerdóa de la Ley en la Sácete.Se «Mcribe en la ^«N<Za-7í>ogr4^c«, calle de la Mherícerdla adeere <•

Loe micripteree tleaea derecho ademíe de lee ntaeree ordinarios * lee extraordl- 
eafloe, excepte lee qee coatengaa lae Hetae electeralee rectilcadae qee podría adqui
rir con un tó por 100 de rebaja cobre el precie de venta,

Frectos,—Por euecrlpcióe al mea l'BO peeotaa,—Por na nteere eaelte 0‘Mi—Anea- 
cioe para eMcrlptorea, palabra 0'01,—Id. para loa qee no le een O‘Q2,

NUM. 8301 Lae leyee, órdenes y anandoa que ae manden publicar en loa ■oLBrreia.Onaaiae 
M han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasarán á loa editores 
de loa mendenadoe periódlcoe, (Jt, O. «te 6 Abril de 1939),

PARTE OFICIAL '
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonse XIII (que 

Díoa guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asiur as é Infantes v deiuád personas 
(h la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta 3 de Marta)
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Juila Provincial ü Subsidoncia:
IXl^CIO

Habiendo adjudicado el Ministerio de 
Abastecimientos a esta Junta provin 
cial cien mil kilógramos de arroz del 
depósito que D. Manuel Balleáter tiene 
constituido en Valencia para ser repar
tido al comercio a precio de coste en al
macén, o sea sesenta y dos pesetas los 
cíen kilos, mis los gastos de transporte 
y beneficio indurtrial correspondiente, 
ee avisa a todos los que deseen sdquirir 
alguna partida para que lo soliciten a 
esta Junta en el término improrrogable 
de tercero día a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l it in  Of i- 
CUL.

Es condición precisa para almacenis
tas y detallistas contar por lo menos 
un año de inscriptos como tales en la 
matricula industrial correspondiente,

Los depósitos de víveres de los cuer
pos de es a Guarnición y las Coopera 
tivas de consumo legalmente constitui
das podrán adqu rir en proporción 
parte del referido arroz.

Palma 5 de Marzo de 1920,—V.® B.° 
-El Gobernador Presiden e, Agustín 
Diez —P A. de la J, El Secretario, 
Antonio Pujol, t -

SEOCWN DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Atendiendo a la naturaleza 

especial del impuesto de cédalas per
sonales y a la conveniencia de no al
terar su régimen ni los periodos de for
mación y realización de b u s  documentos 
cobratorios, no obstante la fecb« en 
Que ahora comienza el ejercicio econó
mico; sino en cuanto sea absolutamente 
preciso para que ¡a contracción y recau
dación de sus valores se efectúe y fi
gure en las cuentas de un mismo año 
económico,

S. M, el Rey (q. D, g.) en virtud de la 
autorización contenida en el articulo 
7.° de la ley de 21 do Diciembre de 191í 
y en consonancia con lo prescrito en e 
artículo 10 del Real decreto de 4 de Abri 
ultimo^ se ha servido disponer que e 
apuesto de cédulas pereoaalee coatí; 

nue devengándose en 1.® de Enero, y 
que la formación y examen de los pa- 
dronea y la distribución de lae cédu
las sigan efec uándose en los plazos que 
señalan lae instrucciones y precripciones 
vigentes, debiendo lae Administracio
nes de Contribuciones cuidar de que los 
referidos documentos cobratorios se ha
llen en las Intervenciones respectivas 
en 1.® de Abrí', a fin de que, efectuán
dose las correspondientes operaciones 
de fiscaliiaclón y contabilidad en la 
primera quincena del mes de Abril, pue
dan figurar en las cuentas del mismo 
ejercicio económico corriente el con
traído de valeros por este concepto, la 
entrega por Tesorería de las cédulas a 
as entidades recaudadoras y la cobran

za voluntaria de las mismas, que de
berá comenzar en 1.® de Mayo.

De Real orden lo digo a V I para su 
conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1920.

BÜGALLAL
Señor Director general de Contribu

ciones
(Gaceta 39 de Febrero)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m . 194
limo, Sr.: Para conocer cuantos datos 

son precisos respecto a las existencias 
de aceite de que se dispone en nuestro 
país y determinar en consecuencia el 
sobrante que pueda destinarse al mer 
cado exterior, bastarla cumplir lo que 
«obre el particular determina de una 
manera expresa el Real decreto de *1 
de DiC embre de 1917. Esto no obstan
te, forzoso es reconocer, según la prác
tica viene demostrando, que no se ajus 
carón los'tenedores de tai mantenimien
to a la obligación que aquel precepto 
les impone, y como esa deficencia es in
dudable que en la mayor parte de los ' 
casos obedec ó, no a mala fe para sus 
traer al consumo la mercancía, ni a 
confabulacioneh encaminadas a simular 
exceso de existencias, a fin de facilitar 
la obtención de permisos para exportar, 
sino, unas veces, a desconocimiento de 
la obligación impuesta, y otras, a d.fi 
culUdes materiales para dar cuenta del 
movimiento natural de altasy bajas den
tro de los pillaos señal» ios al efecto, ra 
zones de equidad aconsejan, conel fin de 
evitar responsabilidades a los que incu 
rrieron en ellas por ignorancia, que^e 
fije un plazo para la preseatación de de
claraciones juradas correspondientes a 
la molienda de la actual cosecha de acei
tuna, y ampliar, iusta donde sea posi
ble, el lapso en que asimismo debAü los 
poseedores común car a la Autoridad 
competente las entradas y salidas en 
almacenes del producto de que se ira 
ta, pero bien entendido, que en lo suco 
sivo, a ios que no sujeten su conducta 
a lo prevenido en la presente soberana 
disposición, íes serán exigidas, aparte 
de las sanciones a que autorízala vi 
gente ley de SnbaiAtencias, todas aque; 

lias que para castigar la tenencia clan
destina señala el precitado Real decre* 
to de 21 de Diciembre de 1917,

Por otra parte, y en atención a la 
importancia de las demandas de aceite 
de orujo, asi para el consamo interior 
como para que se consienta su exporta- 
c ón, se impone la conveniencia de que 
el indicado producto quede sujeto a las 
mismas formalidades que el de oliva, 
haciéndose uso, al efecto, de la autori
zación que concede a este Ministerio el 
articulo 3.® del tan repetido precepto 
legal, en su relación con el Real decre
to de 8 de Septiembre de 1918.

En consideración a las r izones ex 
puestas, y de acuerdo, en lo faudamen- 
menta!, con lo propuesto recientemen
te por la Junta Nacional reguladora del 
comercio de aceite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Se declara comprendido el acei
te de orujo en el artículo 2.® del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917.

2,° En los quince primeros dias del 
mes de Marzo próximo los productores, 
cosecheros y comerciantes de aceites de 
oliva y de orujo harán declaraciones 
juradas de las existencias que tengan 
en bodega o almacén,

Los que en la referida fecha no hu
bieran terminado de moler la ace-tuna 
irán presentando declaraciones juradas 
en tas primeras decenas de los meses 
siguientes, hasta que estén ultimadas 
sus respectivas molleadas.

Uaas y otras declaraciones se harán 
y presentarán con arreglo al detalle 
prevenido en los artículos 4.® y 5.® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1917.

3 .° Una vez terminado el periodo 
de presentación a que se refiere el apar
tado precedente, los productores, cose
cheros y almacenistas de aceite» de 
ohva y orujo remitirán measualmente 
a las Juntas provinciales de Suba sten- 
cías y al Alcalde de la localidad res
pectiva declaración detallada de las en
tradas y salidas del aceite en sus alma
cenes, con arreglo a la cuenta corriente 
que están obligados a llevar, en armo
nía con lo dispuesto en el articulo 19 
del referido Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917,

4 .° Guando bien por denuncia o por
que exista sospecha racional de inexac
titud en las declaraciones juradas, se 
disponga la práctica de aforos y de és
tos resulte comprobada la existencia de 
ocultac ones que exceda en un 10 por 
100 de la cantidad declarada, los Ins
pectores levantarán por duplicado el 
acta correspondiente con sujeción a lo 
que sobre el particular determina el ar- 
ticu o ¡8 del Reglamento de la Inspec 
cióu de 14 de Noviembre ultimo, a fin 
de que la Junta administrativa de Ha 
tienda, & quien compete la resolución 
de cuauto se relaciona con la tenencia 
clándestina, acuerde lo que estime pro 
cedente respecto del caso.

5,® Los Gobernadores civiles, Presi- 
deutoa de la» Jan tai provinciales de 

Subdstencias y los Delegados de Ha
cienda de las provincias respectivas, 
cuidarán de d*r cuenta con toda urgen
cia de cuanms comisos de aceite lleven 
a cabo ia* Juntas administrativas, a fin 
de que por este M nis erío se resuelva 
con respeto a la enajenación, distribu
ción o aprovechamiento del producto 
aprehendido.

6 ® Contra los acuerdos de las Jun
tas administrativas y délos Presidentes 
de las Juntas provinciales de Subsisten
cias, podrán entablarse recurso ante 
este Ministerio con arreglo a lo precep
tuado en el Real decreto de 31 de No- 
v embre de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 192Ü.

TERAN 
Señor 8ubsecreterío de este Ministerio,

Re a l  Or d e n  n ú m . 195
limo 8r,: Por Reales órdenes de 16 

Agosto y Oircu ares telegráficas de 8 de 
Septiembre y 19 de Octubre últimos se 
restablecieron las gu as para la circu
lación de teda clase de ganado, con 1» 
advertencia de que para expedir lae 
correspondiente» al destinado a provin
cias fronterizas era necesaria la previa 
autor.zaciónde este Ministerio. Encami
nadas las medidas que anteceden, no y i 
eóio a conseguir una conveniente distri- 
buc.ón, sino a evitar el posible contra
bando con las naciones limítrofes, era de 
necesidad mantenerlas en vigor mien
tras no se restableciera la normalidad 
en los preoíoi del ganado, o, por lo me
nos, se adquiriera la convicción de que 
cesaban lae exportaciones fraudulenta» 
y como de loe antecedentes que al efecto 
se reciben en este Departamento, resul
ta que en Portugal »e acrecienta la cria 
de lae especies ovina, caprina, mular y 
bovina, en proporciones que permiten 
suponer ha de quedar asegurado su 
consumo propio y, por otra parte, sí 
aigúu déficit tuviere, la situación ac
tual de los cambios no parece natural 
que deje margen da ganancia a loe que 
pretendieran realizar el comercio ilí
cito de reeee internándolas en el terri
torio de la vecina República lusitana, 
es llegado el momento de modificar, en 
cuanto sea factible, el régimen actual 
de circulación, dando mayores facili
dades en la expedición de guias, en for
ma que siguificando un paso más hácia 
la normalidad redunde tal medida en 
beaefic o de los intereses de la ganade
ría nacional,

En su consecuencia,
8. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Primero. Con objeto de facilitar los 

envíos de ganado ae una provincia a 
otra, y dar asi mayor rapidez al abas
tecimiento general del país, las gulas 
par» su circulación serán expedidas por 
los Alcaides del punto de procedencia 
para todas las de destino, con ¡as excep 
cioney siguientes;
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A) Guando el ganado de cualquiera 
de las especies vaya consignado a Gui
púzcoa, Navarra, Huesca, Lérida y Ge
rona.

B) Cuando se trate de ganado de cer
da, mayor de seis meses, destinado a 
las de Pontevedra, Orense, Zamora, 
Salamanca, CAceres, Badajoz y Huelva.

Segundo. Las guias para la circula
ción del ganado de todas clases para las 
provincias limítrofes con Francia y las 
del ganado de cerda mayor de se's me
ses destinado a las fronterizas con Por
tugal, tendrán que ser previamente 
autorizadas por este Ministerio, requi
sito sin el cual los Gobernadores civi? 
les no podrán expedirlas.

Recibida la autorización, la Autori
dad gubernativa dará cuenta de la sa 
lid'a del ganado al de la provincia re 
ceptora y a este Centro, indicando los 
nombres del remitente, consignatario, 
número de cabezas, clase de ganado y 
punto de destino, con el fin de compro
bar su llegada y distribución y adoptar 
las precauciones convenientes para evi' 
tar el posible contrabando.

Tercero. Los cerdos de cria meno» . 
res de seis meses circularán entre las 
provincias Interiores y marítimas con 
sólo la guia que se exige en la regía 
primerá, y los que váy^n destil ados a 
laelimi rofes con Por ug^l, ja * iti -irán 
etfte extremo medíüntb certificado ex 
pedido por el Inspectot munídpál de 
Higiene y Sanidad pecuaria dél tét'y^no 
de procedencia o del Vetérlnsrio ,del 
Ayuntamiento en donde se efectué la 
operación de Compra, acompañando 
dicho eertineado con ’a guia de circu 
lación.

Cuarto. Este Ministor’b, prav'a^pé 
ticton hecha en forma por U respectiva 
Junta protinc'al de Subsistencias, j jo » 
drá delegar en los Gobernadores Civi
les la famiUád de autorizar la e^peaí- 
ciófí de guias p»ra las provincias fron- 1 
terízaaen í</s dfes de f^r6^ o mere a  Ids 
trad éfonales o cuando cfrcunstanc'as’ 
locales justificadas aconsejen U1 medida.

Quin o. Los Gobiernos cívii^ de l^e 
zonas fronterizas, de acuerdo con el 
De’egado de Hacienda y utilizando los 
servicios de Jos Cuer^bs de Aduanas, 
OsirabioeroB, Guardia civil, Alcaides y 
demás Agenté» de su aatorida^ cbmi- 
nuarán ejerciendo uÁá escmpultoa vi 
gilancia con objeto de evitar a toda 
c o s í  a el contraban do de reses; y

Sexto. A fin de que puedañ eomba- 
tirse debidamente lós focos de gloso
peda aparecidos en lat provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Madrid, y 
de acuerdo con lo prevenido en Jas Rea
les órdenes del Ministerio de Fomeni,o 
de 6 de Diciembre de 1919 y 28 de Fe
brero próximo pasado, y orden telegrá
fica de la Dirección general de Agri
cultura de 22 del referido mes de Di
ciembre, queda prohibida, hasta que 
otra cosa se disponga en contrarío, la 
facturación desde cualquiera de las es
taciones de lai referidas provincias o 
su salida de las mismas por carreteras 
caminos y veredas, del ganado bovino, 
ovino, caprino y porcino que vaya con
signado al resto de España, «

De Real orden io participo a V, I. a 
los efectos correspondientes. Madrid,' 
L° de Marzo de 1920.

TERAN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 de Mar^o)

Ria l  Or d k n  n u m . 196
limo, 8r.; Lá revocación por el Mi 

nisterío de Hacienda, en 23 de Oc u
bre últimb, déla Real orden que dic
tó en 24 de M^yo anterior, dió lugar a 
que Ja Asociación General de F bri- 
cantes de Azúcar de Esp.tñ t, y la Aso
ciación Nac.onal de Alpaconía as de 
Cojoniales, acudieran ante el me^cií- 
nado Deparíamoh o.en 23 je Eaeio y 
2 de Febrero ú t mo', respectivamynte, 
en súplica de qu , déílos los érminos 
expresos en que se hizo tal revocac ón 
se declarase que el azúcar habj» que
dado líbre de’tasa,

La mas elemental prudencia aconse 
jaba, para no interrumpir ¡a natural 
armonía que necesariamente ha de 

existir entre las disposiciones amanadas i 
de ios distintos Departamentos ministe
riales, aplazar toda actuación, por par 
te de éste de Abastecimientos hasta co
nocer la resoluoión que recayese acerca 
de las instancias de referencia, la cual, 
acordada por el Ministerio de Hacienda 
en Real orden del 16 del referido mes de 
Febrero próximo pasado ha consistido 
en declarar que el objeto de las dis
posiciones que se discuten no era, ni 
podía ser otro, que el de intervenir en 
cuanto se relacionase con el régimen 
de importación, rebajando los derechos 
arancelarios hasta el mioimo, que con» 
slepte la ley de 30 de Julio de 1918, a 
fin de dar las mayores facilidades po
sibles para la entrada en el país de 
Azúcares extranjeros que remediasen la 
escasez advertida en íos de procedencia 
nacional, pero re-er van do a la com
petencia de este Departamento minis
terial si era o no procedente fijar tasa 
a dicho producto, Puesta en talas tér
minos la cuestión, es llegado el moapn* 
to de ac uar en tal sentido sin péMid^de 
tiempo, ya qiie de todas partes se reci
ben reiterada^ reclamaciones demos
trativas de que los tipos de venta se 
elevan abusivamente y en forma qué su 
adquisición ya. poniéndose fuera del 
alcance dé las clases menos acomoda- 
d»s; pero como i as tasas, si han de te
ner la éflcacta, debida, hay que fijarlas 
de modo que respondan en lo posible 
a las1 circunstancias del mercado, pues 
to que en o ro Caso resultan de muy di- 
ficil cumpUménto, y son muchos y 
muy complejos los lic ores que en b u  
fijac-ón hm da ihtervenir, parece inex- 
cussb’e, a fin de obtener las mayo
res gárijYías dé acierto con la apor- 
íacióa de oíos los elementes neeesa 
ríos de ju cío, constituir sin demora, a 
sem jaeza da lo ya practicado en otros 
ramos de este Ministerio, un organismo 
cousultívo, en el que, (figurando con 
la deb da ponderación representantes 
ie ¡os pr ncipalea eiementps a los que 
afecta es e prdDlbm^ prorceda a estu
diarlo en toda su amplitud y pueda es 
te Ministerio, en vísta de los informes 
que coa tpda urgencia se emitan al efec
to, señalar, ante todo una tasa jus
ta en lo posible, que rija durante el 
añb actúa’, y d^apué-, una vez emitidos 
los dictámenes sucesivos, adoptar to- 

■ das aquellas otras medicas que sobre 
la basé de no irrogar perjuicios inne 
cesados a los interesen do los labrado
ras que cultivan la remolacha y la ca
ña, así como a loa de la industria in
teresada, redunden en beneficio del con
sumidor, y tiendan, merced adquisi
ciones en el extranjero, si ello fuera 
indispensable a normalizarla distribu
ción y comercio del azúcar, llegando 
incluso oai raeionamiento si las circuns
tancias asi lo exigiesen,

En su consecuencia,
8. M. el Rey (q. D. g.) sq ha servid» 

disponer lo siguiente:
Primero. . Se crea una Junta con- 

aultiva qup íandrá a su cargo: propo
ner ja tasa que debe regir durante el 
año corriente para el azúcar de proce- 
dencU nacional, asi como la implanta
ción de cuantas medidas se refieran a 

reducción, abastecimiento y comer- 
dio del indicado produelo, tanto del ela
borado en el país como del que se recí
ba, p pueda recibirse del ex ranjero,

Segundo, Dicho organismo, quese- 
rá presidido por el Ingeniero Jefe de la 
Asesoreria Industrial de este Minister 
no, se compondrá de los siguientes Vo
cales:

Eu'representación de los cultivadores 
de r moracha:

Uno que designará la Cámara pro- 
vineAgrícola, de Granada,

O-ro ja de Navarra
. O ro '6 dq Valí ido id; y
0 ro la de Zaragoza.
En representación délos cultivadores 

)e e Q :
Uno que designe la Cámara Agrícola 

Oficial de Malága,
En represen ación de la Industria:
Dos que designará la Sociedad Gene

ral Azucarera Española.
Uno nombrado por los frAbrioaníes 

de la provincia de Granada; y

Otro por los de la de Málaga, cuyas ! 
fábricas no pertenezcan a la referida 
Sociedad General Azucarera.

Representantes del Comercio:
Dos que designe la Cámara Oficial 

de Comercio de Madrid, representando, 
el uno, a los almacenistas, y el otro, a 
los detallistas dedicados a la venta del 
indicado producto.

Otros dos en noiabre de los consumí 
dores, que designarán, respectivamen 
te, el Instituto de Reformas Sociales y 
el Ayuntamiento de Midild; y

Un Ingen ero que designe la Asocia
ción General de Ingenieros Agrónomos*

Tercero. La Junta se constituirá el 
dia 15 del mes de la fecha, procediendo 
con toda urgencia a formular la consi
guiente propuesta de tasa del azúcar, y 
aaa vez hecho asi, continuará estudian- , 
do y proponiendo cuantas medidas de 
ban, a su juicio, llevarse a la práctica, 
a fin da asegurar el abastecimiento, nor
malizar el mercado y regular el consu
mo del producto de que se trata.

Cuarto, ínterin se acuerda nueva 
tasa, los Gabernadores civiles cuida
rán escrupulosamente de evitar que el 
azúcar se venda en sus respectivas ju- 
rialíCciones a precio superior al medio 
que resulte de las cotizaciones de los 
primeros quince días del mes de Febre
ro último, y, en caso de incumplimien
to, exigirán a los infractores las san 
clones a que autoriza el articulo adi- 
conal de la ley de Subsistencias, po 
niendo el caso en conocimiento de este 
Ministerio, para que se acuerden las 
demás responsabilidades a que haya 
lugar; y

Quieto. rLas referidas Autoridades 
gubernativas dispondrán lo conveuien 
te para que, antes del dia 10 del co
rriente mes, según se les tiene ordena
do en'clrcular telegráfica focha L° del 
mismo, se reciban en este Ministerio 
los correspondientes resúmenes de exis
tencias Sé azúcar que se guarden en di
cho dia L^senJas fabricas y almacenes 
de sus provincias respectivas, y en el 
supuesto de que hubiese sospecha ra- . 
cionaí de ocultación, ordenarán que por 
los Inspectoras ..de Abastos se proceda 
con toda drg’effcia a la práctica de los 
aforos a qtíe hubiere lugar, en la for
ma que determina el Reglamento de 14 
de Noviembre d^Í919, exigiendo, asi
mismo, a cuantos opongan resistencia, 
el cumplimiento del indicado deber a 
que les obl ga él Real decreto de 21 de 
Dic-embre de 1917, las multas que au
toriza el artículo adicional de la vigen
te ley de Subsistencias. ", * 
. A la vez, y dentro siempre de sus 
jurisdicciones, cuidarán de recabar de 
ios comerciantes y fabricantes relación 
detallada de los cargamentos o parces 
de Cargamento que tengan contratados 
de azúcar extranjero, consignando su 
precio y fecha aproximada de llegada 
a puerto o estación dél referido pro • 
ducto,

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. D os guarde 
a V. I, muchos años, Madrid, 2 de 
Márzo de 1920,

TERAN 
Señor Subsecretario ds este Ministerio, 

(Gaceta 3 de Mar^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—-Sección de Comercio
El Diario OUcial de la República 

francesa publica un Decreto iniarmi^ 
niscerial, tacha 16 del actual, prohi
biendo la salida de Francia, asi como 
le reexportación procedente de «entre- 
poc», de depósito, de tránsito y de tras
bordo, de los trapos de algodón nuevos 
(caídas, desperdicios, recortes) y de ios 
trapos de lana (números 167 y ex 23 del 
Arancel de importación)^

Por el mismo Decreto se establece que 
pueden concederse excepciones a lo que 
en el se dispone en las condiciones que 
serán terminadas por el Ministerio de 
Hacienda francés.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento general.

Madrid l.° de Marzo de |92O.— El 
Subsecretario, E. de Palacios.

^Gaceta a de Mario)

Núm. 676
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio—El dia 20 del actual a las 12 

tendrá lugar en m despacho oficial la 
venta en pública subasta de la falúa 
«Constante- que prestaba servicios a la 
fuerza de Carabineros en el puerto de 
Sóller, según expediente instruido al 
efecto, bajo el justiprecio siguiente:

l.° Una embarcación de 26
píéa de eslora, 6 de manga y

Pesetas

tres de puntal. , 40'00
2.® Ua palo con su aparejo . 8'00
3 0 Una entena y car, . 4*00
4.° Seis remos de haya, , 5'00
5,® Una vela, , 20'00
6 0 Dos almohadones, , 1'00
7 .° Una tabla con nombre. ,
8 .° Un timón de caña de

2'00

hierro, , 5'00
9,° Un toMo de verano, . 20'00
10, Un baldey un achicador.
11. Dos bicheros de hierro

1-00

galvanizado. , 3 00
12. Cuatro toletes de metal.
13 Un rozón de cuatro uñas

6-00

de hierro. , 12'00
14. Una beta de cáñamo, , 12'00
15, Dos paños con franja, , 10*00

Total, 149'00o t e pe___ _JX

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

4a falúaaccesorios se halla?» 
bajo Ja custodia de la fuerza de Carabi
neros en el puerto de Soller.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma l.° de Marzo de 1920. —El De
legado de Hacienda, Luis Gallado.

Núm 652
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en l.° de Abril de 1920 e[ 

cupón número 74 de los títulos del 4 
por 100 inferior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
renta; el cupón número 43 de loa lituios 
del 4 por 100 amortiZdbxe emitidos en 
virtud de la ley de 26 de Junio de 1909, 
el cupón numero 115 de la Deuda al 4 
por 100 exterior, y el cupón número 3 
de las carpetas provisionales de títulos 
del 4 por 100 in erior, ia Dirección ge
neral de la Deuda y Óiaaea pasivas, en 
Virtud de la autorización quese le con
cedió por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1906, ha acordado que desde el díá 
l.° de Marzo próximo se reciban por 
esta De egación de Hacienda, sin limi
tación de tiempo, ios de las referidas 
Deudas del 4 por 1U0 interior, exterior 
y amort zable y las inscripciones nomi- 
notivas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficen
cia, Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia, observándose para la presen
tación de facturas las mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, asi co
mo las que se citan en la Circular de 
30 de Marzo de 1915 en cuanto al cu* 
pón de la Deuda perpétua ai 4 por 100 
exterior, haciendo presente que los tí
tulos amortizados deberán presentarse 
endosados en Ja siguiente forma «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolso.» Fecha y 
firma del presentador; y llevarán uni
dos dichos valores ios cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of iq u l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesa
dos,

Palma 28 de Febrero de 192U,—El In
terventor de Hacienda, José A. Poggio,
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Nára 687
ADMINISTRACION ESPECIAL 

0E RKNTA8 ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio —El día 10 del achual a lis 

11 tendrá lugar en el deapacho del Se 
fior Delegado la vent-i en pública su
basta del cano, caballería y guarnicio
nes aprehendidas con tabaco de contra 
bando según espediente administrativo 
de contrabando n.° 55 de este año, bajo 
el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carrito inglés de cuatro as’en- 

tos con algunos desperfectos , 155'00
Uoa yegua de unos 12 años. . 200'00
Unas guarniciones. , 85 00

Total. * 390'00
, oei=i* 

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
entre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Una vez adjudicada se requerirá a 
loa aprehensores, si se hallan presentes 
para que manifiesten si desean utilizar 
el derecho de tanteo que les está reser
vado por la Ley y en caso afirmativo 
sustituirán al rematante en su derecho. 
Los efectos mencionados se ha'lan de 
postados en el Hostal de Oampos, don
de podrán ser examinados por las per 
sonas a quienes interesen.

Palma 3 de Marzo de 1920 —El Ad
ministrador especial de Rentas, Mateo 
Eos.

Núm, 592
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial.de Hacienda de íbiia
Terminados loa repartos de la Con

tribución sobre la riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana de es e término 
mumpípal para el próximo año econó 
miuo de 1920-21, estarán expuestos al 
público en esta Administración Deposi
taría a efectos de reclamación por tér- 
minoéde ocho días hábiles a contar del 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic i l  de esta provincia, pa
ra que los contr buyentea puedan exa 
minarlo y producir las que tuvieren por 
conveniente dentro del c tado plazo.

Ibiza 4 de Marzo de 1920. — El Admi
nistrador Depositario, Mariano R quer.

Núm.. 672
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Vacame la plaza de Farmacéutico 
timiar de esta C udad, por dimisión del 
que la desempeñab», dotada con el ha 
ber auuai de mil trescientas quince pe- 
Beias^ con arreglo a lo que establece 1» 
2. Ot de 18 de Abril de 1905, a abonán
dose por separado, los medicamentos 
qua se facüiten a familias pobret por la 
Tarifa aprobada por R. O de 15 de 
Septiembre de 1906, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes a ella 
puedan presentar sus soFcñudes «n la 
Secretaría de este Ayuntumiento dentro 
81 plazo de treinta días, a contar del 
Biguieme al de la inserción del presente 
anuncio en el B O. de la provincia^

Cindadela 9 de Febrero de 1920. —El 
Alcalde, Ei Conde de Torre-Sanra,

Núm. 641
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Resueltas por el Ay untamiento y Jun 
ta municipal las reclamaciones presen- 
Udas contra las relaciones de utilida
des base de los repartos generales rec- 
lificAdoe de esta villa correspondientes 
^1 ejercicio de 1919-20, fijada la canti
dad total de riqueza imponible y prac
ticada la derrama y fijación de cuotas, 
puedan éstas espuestas al publico, a 
Acetos de reclamación, por espacio de 
Quince días, cumpliendo lo que sobre e¡ 
Particular determina la leg slación ví
sente, con la prevención de que trans- 
curndo que sea dicho plazo no será ad
mitida alguna.

Selva 18 de Enero de 1920.—El Al
gido, Antonio M.a Noguorol —P, A. de 
1» j, M. —Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 565 • - 
ALCALDIA DE SOLLER 

Formada la matreula industrial y de 
comercio de este pueblo, para el próxi
mo ejercicio de 1920 a 19¿1, se anun
cia al público, que estará expuesta en 
la Secretarla de este Ayuotamien’o, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias a contar de la inserción de 
este anuncio en el B? O,

Sóller 20 de Febrero de 1920.—El Al
calde, Juan Magraner,—El Secretario, 
Amador Canals.

Núm. 598
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Formada la matricula industrial y 
de comercio de este pu*-b o para e pró
ximo ejercicio de 1920-21, permaneeerO 
expuesto al público a efectos de recia 
macón eo la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de diez diae, 
que empezarán a contar desde el si 
guíente al de la inserción del presente 
en el B O, de la provincia.

A'aró 24 Febrero 1920.—Juan Ho
mar,

Núm, 612 
AYUNTAMIENTO DE POLLEN3A 
Formados los repartimientos *de la 

Oontnbución territorial sebre las rique- 
sas Rústicas, Pecuaria y Urbana de es 
te término municipal para el próximo 
año de 1920-21, permanecerán expues 
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias, a contar des
de el siguiente al de la inserción en el 
1, O. de esta provincia.

Pollensa 24 Febrero 1920.—El Al 
calde, Miguel Cerdá.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm, 634
ALCALDIA DE SAN LUIS

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial, rústica, pecua
ria y urbana de este término municipal 
correspondiento al afio económico de 
1920-21, estarán expuestos al público 
en la secretarla de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por término 
do ocho días a contar del siguiente al 
de la iuserción del presente anuncio en 
el B. O de la provincia.

San Luis 24 Febrero 1920. —E. Al 
calde, P. A,. José Pone,

Núm. 682
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el próximo alio de 1920 a 
1921, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince o ía s  a contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B O de la provincia.

San Luís 28 de Febrero de 1920,—Ei 
Alcalde, P, A,, José Pons.

, Núm. 683
Formado el padrón de casinos y cir 

culos de recreo para el próximo «fio de 
192u 21, estará expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días contados del alguien 
te al de la inserción del presente anua- 
c o en el B, O. de la provínola.

San Luis 28 de Febrero de 1920.—El 
Alcaide, P. A., José Pona.

Mum. 638
ALCALDIA DEBAÑáLBUFAR

Formados los repartes de la tiqueas 
rústica pecuaria y urb*ha da esta villa 
y su término municipal para el ejerci
cio económico de 1920 21, estarán es- 
puestos al público, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación 
por espacio de ocho días contados des 
de el siguiente a la inserción del pre
sente anuncio en el B, O.

Bafiaibufar 27 Febrero de 1920. —El 
Alcalde, Antonio Aiberti.

Núm. 640 
AYUNTAMIENTO DE ESOOROA 
Formada la matricula industrial de 

este término municipal para el próximo 

año económico de 1920-21 í estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de reda
mación durante el plazo de diez dias a 
con’ar del siguiente al de la Inserción 
del presente anuncio en el B. O. de es- I 
ta provincia.

Escorca 26 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, An onio Cánaves.—El Secreta
rio, Juan Roaelíó.

Formado el Padrón de cédulas perso 
nales de eete ¡érpiino para el próximo 
afio 1920 21, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, a contar desde 
el siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el B O de esta prov ncia,

Escorca 26 dí Febrero de 1920,—El 
Alcalde Antonio Gánavea. -El Secre
tario, Juan Resolló, .

Núm. 648
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y 
urbana para el próximo ejercicio de 
1920 a 21 estarán expuestos al púb'.ico 
a efecto i de reclamación en la Sacre'a- 
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias contados desde el alguien 
te al de la inserción da este anaucio en 
el B. O. de la provincia.

Campos del Puerco a 28 de Febrero 
de 1920. —El Alcalde, Guillermo Ben- 
naser.— El Secretario, Lorenzo Xamena.

Formado el padrón de casinos y cir- 
culoa de recreo para el próximo año 
económ>co de 1920-21, estará de maní 
flesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en e; 
B. O. de la provincia.

Campos del Puerto a 23 de Febrero 
de 1920. —El Alcalde, GuillermoBenna- 
ser.—El Secretario, Lorenzo Xamena.

Núm. 663
ALCALDIA DE FEL4NITX

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1920 21, queda desde 
hoy expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, a fin de que durante di 
cho plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia; de 
que no podrán ser atendidas las que ee 
formulen fuera del expresado término.

Feianiix a 29 da Febrero de 1920.— 
£i Alcalde, Wails de Padrinas,

Núm. 654
Fsrmado el proyecto de preíup uéstó 

municipal ordinario para el ;>róximo 
año de 1920 21, aprobado por el Ayun- 
tamren.o, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú- 
onno en la Secretaria de este Ayunta
miento por es^aMo de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los 'Vec.nos presentar con ra el 
mismo, las reoiumáclones que estimen 
convenientes.

Felanhx a 29 de Febrero de 1920. — 
E. Alcaide, Waiis de Padrinas.

-i- —

< Núm. 658
ALCALDIA DE FORMSNÜBRA

Terminado el repartimiento da la con 
tnbucióa territorial por urbana de este 
térm no, formado para el próximo año 
de 1920-21, queda ei m.smo de mani
fiesto ai púohco en la Secretaria de este 
Ayuutamienia por espacio de ocho diat, 
a contar desde el siguiente ai de la fe 

Icba de su inserción en el B. O, de la 
provincia, a ios efectos de reclamación, 

, finido el cual, no podrá Mr admida 
ninguna.

Fórmentela a 26 de Febrero 1920.— 
El Alcalde, Bari-oiomé Mayans.

3
Núm. 659 i

Terminado el repartimiento de-'lá 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria de este término, formado pa
ra el próximo año de 1920-21 queda el 
mismo de manifiesto a! público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación, finido el cual no 
podrá ser admitida ninguna. .

Formeatera a 26 de Febrero 1920.—• 
El Alcalde, Bartolomé Mayans.

Núm. 685
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

La matricula industrial y de comer» 
cío y los padrones de cédulas persona
les, de carruajes y caballerías de lujo, 
y de casinos y círcu’os de recreo, for
mados para ei próximo ejercicio econó
mico de 1920 a 21, correspondientes a 
este término municipal, estarán ex
puestos al públ co en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por térm no de diez 
días hábiles a con ar desde el siguiente 
al de la inserción de presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fin de que durante dicho pl *Z) puedan 
los interesado-» exa n’narlos y producir 
cuantas reclamaciones tengan por oon 
veniente, en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se formu
len fuera del expresado periodo.

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica, colonia, pecuaria 
y urbana, correspondientes a este térmi
no municipal, formados para el próxi
mo ejercicio económico, de 1920 a 21, 
estarán expuestos al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la iuserción de este edicto en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Sineu a 2 de Marzo de 1920. —El Al
calde, Juan Grespi,—El Secretario, Juan 
Ferragut,

Núm. 693 
AYUNTAMIENTO DE Es PORLAS 
Formada la matrícula industrial de 

este término muuicipal para el próximo 
año 1920 a 1921, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por ei término de diez dias a contar del 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio ep el B. O. de esta provincia.

Esporlas 4 de Marzo de 1920.—£1 Al
calde, Tomás Mir.—El Secretario, José 
Sabater.

Formado el padrón de cédalas perso
nales de este térmimo para el próximo 
año 1920 a 1921, permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secre taría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince dias, que se 
contarán desde ei biguiente al de la pu
blicación del presénte anuoclo en el 
B. O. de la provincia.

Esporlas 4 de Marzo de 1920,—El Al
calde, Tomás Mir,- El Secretario, José 
Sabater.

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana, para el próximo ejercicio de 
1920 a 1921, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días contados desda el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en ei B. O» de la provincia.

Esporlas 4 le Marzo de 1920.—El Al
calde, Tumis M r, —Él Sdcroiarío, José 
Sabater.

Múm. 697
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Loa repardmiealós de 1* contribución 
territorial por Rústica y Urbana, para 
el año próximo 1920-21, estarán ex
puestos al público a efectos de rectama- 
c ió q , en la Secretaria del Ayuntamien
to por ocho días, a contar desde el de 
la inserción de éste anuncio en el B, 0. 
de la provincia.

La Puebla 1.® de Murao de 1920,—El
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AlcoMa, B Cladera Sodas,—P, A, de 
la J. P,—Gabriel Comas.

Núm, 698
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el padrón de carruajes y 

automóviles de lujo para el próximo 
afio económico de 1920 21, estará ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias, a contar del siguiente al de la in 
serción del presente anuncio en el B. O, 
de la provincia,

Alcudia 3 de Marzo de 1920,—El Al
calde, Francisco Quée,—El Secretario, 
Sebastián Ventayol,

Núm. 695
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Debiéndo celebrarse en esta Audien

cia en los quince primeros dias del pró
ximo mes de Mayo exámenes de As
pirantes a Secretarios de Juzgados Mu 
mcipaleB, se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia a fin 
de que los que pretendan tomar parte en 
ellos puedan presentar sus instancias en 
la Secretaria de gobierno dentro de los 
veinte primeros dias del inmediato mes 
de Abril.

Palma 4 de de Marzo de 1920. - Jai
me Serra, Secretario.—V.° B.°—El Pre
sidente, Valentín Diez de la Lastra,

Núm, 696
Debiéndo celebrarse en esta Audien 

cía en los diez últimos dias de’ próximo 
mes de Mayo exámenes do Aspirantes a 
Procuradores, se hace público por me
dio del Bo l e t ín  Of íc ia l  de la prov n- 
cia a fin do que los que desean tomar 
parte en dichos exáme es puedan pre 
sentar b u s  solicitudes al I mo Sr. PréRÍ- 
dente de esta propia Audiencia con ios 
documentos que menciona e! articulo 
5.° del Reglamento de 18 de Abril de 
1912, dentro de los quince primeros 
días del inmediato mea de abril,

Palma 4 de Marzo de 1920,Jaime 
Serra, Secretarlo.—V.° B.*-El Presi
dente, Valentín Diez de la Las ra.

Núm. 642
D, Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ acciden

tal, de Instrucción del partido de Inca, 
Por la presente requisiteriu se cita, 

llama y emplaza a Bario orné Amer 
Campomar, de apodo (no consta), de es
tado soltero, profesión labrador, h jo de 
Pedro José y de (no consta), natural y 
vecino de Pollensa, de edad de diez y 
nueve años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigua por 
muerte del niño Antonio Poriell Soier 
de La Puebla cuyas señas (no constan), 
para que dentro de diez dias, a contar 
desde la inserción de la presente en ia 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de notificarle el au
to de procesamiento y recibirle indaga 
loria bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a las busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provenciva 
de este partido, a disposición de este 
Juzgado,

Inca veinte de Febrero de mil nove
cientos veinte.— Miguel Pujadas.—El 
Secretario, Pedro J. Berra,

Núm. 689
CEDULA DE CITACION

Por unte el Juzgado ‘de primera ins 
tancia del distrito do la Lonja y Secre
taria do mi cargo, a instancia del pro
curador D. Juan Üaboü en nombra y 
represeniac.óii de D.* Margarita To 
más y Alcina por providencia de diez 
y nueve del actual, se tuvo por preve 
nido el juicio voluntario de testamenta
ria de D.* Catalina Ateina y Taberner 
y se acordó citar para él en forma a 
los herederos D. Antonio, D.a Antonia 
y D, Gabriel Tomás y Alcina y D, Mi
guel, D* Juana Ana y D* Cataana 
Mas y Tomás.

Y a fin de que tenga efecto la cita» 
ción acordada a D, Gabriel Tomás y Al
cina de ignorado paradero, se extiende 
Ja presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of  c ia l  de esta provincia,

Palma dos de Marzo de mil nove- 
cien os veinte,—El Secretario, Juan 

, Bestard,

Núm. 6,61
D. Miguel Vaquer Veñy, Abogado, Se

cretario del Juagado Municipal de la 
Ciudad de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de Baleares^
Cer ifico: Que en el expediente que 

se dirá, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente,=■ Sentencia.» En 
la Ciudad da Lluchmayor día doce de 
Febrero de mil novecientos veinte, El 
Tribunal Municipal constituido por el 
Sr, Juez D. Juan Mulet Roig y los se
ñores Adjuntes D. Pedro Antonio Car- 
bonell Amengua! y D. Nicolás Taber
ner Salva, habiendo visto estos autos, 
juicio Verbal de faltas, sobre infrac 
ción de la Ley de Caza, seguido en vir
tud de denuncia del Guarda Jurado del 
predio Son Granada de este término, 
Pedro Catañy Ballester, casado, mayor 
de odad, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en la calle de Antonio 
Maura númaro veinte y cinco, contra 
José Serra Juan (a) Mvyolet, vecino del 
término de la Ciudad de Palma, con 
domicilio en el Caserío del Ooll- d'en 
Rebasa =Resultando etc.^Oonsideran- 
do, ete.=Failamos por unanimidad: 
Que deb^moM condenar y condenamos 
al donunc.ado José Sorra Juan alias 
Mayolet a la multa de cincuenta pe
setas y al pago da todas las costas. 
Así por ser esta sentencia que por la 
rebeldía del denunciado José Serra 
Juan, sa publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  el encabezamiento y parte dispo- 
s.livádela misma, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=De todo ello 
se extiende la presente acta la que 
leída y hallado conforme firma el Tri
bunal y asistentes al acto y de todo co
mo Secretario Doy fé.»Juan Mulet 
Roig.«Pedro Antonio Garboneli.«Ni
colás Taberner.«Bartolomé Salvá ■ 
Pedro C*íteñy.»M guel Vaquer, Se
cretario.

Y para que sirva de notificación al 
condenado rebelde José Serra Juan, ex
pido la presente en virtud da lo man
dado, la que se publicará en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provinc a, firmada 
con ei Visto Bueno del Sr, Juez muni
cipal y sellada con el del Juzgado en 
Lluchmr.yor a doce de Febrero de mil 
novecientos ve.nte, — M guel Vaquer, 
Secretarte. - V.° B.°—El Juez Munici
pal, Juan Mulet Boíg.

Núm. 699 -
Don Andrés Tur Tirado, Secretario del 

Juagado municipal del término de San 
José (Baleares')
Doy fó: Que en el juicio verbal civil 

que se dirá, recayó ia sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva y 
diligencia de publicación son como si
gue: = «Sentencia, ■ Señores: ■* Juez: 
Don Juan Serra Torres.«Adjunto: Don 
Juan Tur Forrer.«Hem: D. Jaime Fe- 
rrer Mari,=Eu el termino municipal de 
San José, a veíate y dos da Enero de 
mil no vecientos veinte; Visto y oído por 
el Tribunal municipal de este término, 
constituido por los Señores arriba ex
presados, el presente juicio verbal civil, 
promovido por Don José Torres Colo
mar, «Ruset», casado, mayor de edad, 
tendero, vecino de la parroquia de 
San Jorge, de este término, contra 
Vicente Torres Ribas y su madre María 
R baa y C*rdoua, mayores de edad, la
bradores, é- casado, y ella viuda, veci
nos de la parroquia de San Francisco 
de Paula, de este termino, domiciliados 
eaGau Micaló, éi ausente de este térmi
no y oa ignorado paradero, y por la re
beldía de atHos, los estrados de este 
Juzgado, sobre reclamación de quinien
tas pesetas.* Fallamos por unanimi
dad: Que debemos condenar y condena
mos, manco nunáda y solidariamente a 
los demandados Vicente Torres y Ribai 

¿ y su madre María Ribas y Cárdena, 

ambos de «Can Mic&ló», a que en tér
mino de tercero día paguen al deman
dante D. José Torrea Colomar, Ruset, 
las quinientas pesetas que les reclama 
en su demanda y todas las costas del 
juicio; y por la rebeldía de los deman
dados, publlquese esta sentencia en la 
forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y dosciemos 
ochanta y tres de la Ley de Enjuicia
ra ento civil. Asi por esta nuestra sen 
tanda definitivamente juzgando, la pro- 
nundamos, mandam >8 y firmamos,» 
Juan Serra.«Juan Tur.» Jaime Fe- 
rrer.—Publicacióo.■Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por Don 
Juan Serra Torres, Presidente del Tri
bunal municipal de este término en la 
Audiencia pública del día de su fecha, 
de que yo el infrascrito Secretario doy 
fé, San José veintidós de Enero de di 
cho afio.*AndréB Tur, Secretario.»

Y para la notificación en forma a los 
demandados rebeldes Vicente Torres 
Ribas y su madre María Ribas Cardo
na, de «Can Mlcaló»; expido ia presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, visada por 
el Sr. Juez municipal en San José a 
veinte y cuatro de Enero de mil nove
cientos veinte.—Andrés Tur, Secreta
rlo. -V.° B.’-Serra.

Núm. 688
REAL ACADEMIA

de Medicina y Girujia de Palma 
de Mallorca

Vacante en esta Corporación una 
plaza de Académico numerarlo con 
destino a la Sección de Girujia, por de
función de D. Pedro Jaume Matas, se 
abre concuño público entre los Docto 
ras y Licenciados en Medicina y Oiru- 
jia que quieran concurrir al m<smo; de
biendo enviar sus solicitudes debida
mente documentadas a esta Secretaría 
en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este ananclo en 
el Bo l it in  Of io ia l .

Palma 3 de Marzo de 1920,—El Se
cretario perpétuo, Dr Eugenio Losada.

Núm. 339
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Felá 
nix.
Hago sabar: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Contribución Urbana pertenecien
te al tercer trimestre del año 1919-20 
de esta población he dictado coa fecha 
22 de Diciembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advírtiéodoJes, que 
de no verificarlo, se procederá inme* 
d atamente al embargo de todos b u s  
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a pontinuación 
se expresaa, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia yen la Gaceta de Ma 
drid, según dispone al art. 142 de la 
lasirucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
■ Peseta»

Margarita Fuster Valle. . 2'41
Mara Fuster Valle. , 3'26
María Porelló Amengual. . 3*87
Cristóbal Pomar Fuster. . 2'91

En Felaoitx a 15 da Enero de 1920, 
—Ei Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm. 182
D, Aguatin Muñoz de Avila, Recauda, 

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Artá.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al tercer trimestre del afio 
1919-20 de esta población he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
s'guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc. 
eión de 26 de Abril de 1900, declaro 
íncursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a los contribuyen* 
tes Incluidos en la anterior relación, 
Noilí quese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se precederá inme» 
dlatamente al embargo de todoa sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y ae 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación ue 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a Ja Tesorería de Hacienda de esia 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t im Of io t a l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articuio 142 de ¡a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Peeeta»

Rosa Esteva Homar. . 1 49
Juan Torraba Esteva, , 29 70
Lorenzo Servera Sureda. . V49
Pedro Juan Pascual Massanet, , 25 99
Antonio Mas Gili. , 2‘97
Miguel Roig Pizá. , 11'55
Antonio Ginard Servera. . 4'46
Juan Terrasa Nicolau. . 8'66
Sebastián Dalmau Torrens, . 1'12
Juan Garrió Genovard. , 2'48
Clemente Bernard Sureda, , 1*49
Isabel Sureda Massanet. . 1'05
Miguel Esteirich Lliteraa, . 2'97
Miguel Nebot Melis. . 5 94
Gabriel Muotaner Ribas, , 12‘38
Leonor Molí Flaquer. , 11 88
Bárbara Pallícer Ferrer, . 3*71
Leonor Garrió Garau, , J 63
Jaime Massanet Font, , 1’63
Antonio Goll Enseñat, , 2'48
Sociedad San Isidro, , 3'35
Catalina Perelió. , 1*^8
Antonio Ferrer Canet, . 2‘23
Jerónimo Guiscafré Guiscafré. , 9‘26
Juana M.e Domenge Santandreu, 4'46

En Arrá a 15 de Enero de 1920.—El 
Recaudador, Aguaría Muñoz,

Núm. 691
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a la Junta ge> 
neral extraordinaria que se celebrará 
el día 14 del corriente a las 3 de la tar
de en el local de las oficinas de dicha 
Sociedad para tratar de los asuntos si
guientes:

l .° Aumentar hasta siete el núme
ro de vocales del Consejo de Adminis
tración,

2 .° Discutir las proposicionei que 
acaso se presenten con arreglo al apar
tado 4.° del articulo 21 de los Esta
tutos.

Los señorea Accionistas que deseen 
concurrir a la misma habrán de depo
sitar sus acciones en la caja de ia So
ciedad con 24 horas da anticipación a 
la señalada para la Junta.

Lluchmayor 5 Marzo de 1920.—El 
Presidente, Miguel Vanrell.— Por A. 
del C, de A,—El Vocal Secretario, An
tonio Salvá,

PALMA,—Es o u e l a -Tipo g e á f io a
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